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VISTO: El Informe Nº 022-2024/ GOB.REG.HVCA/ GR.I-DRTC c¿n Rcg. Doc. Nº 
3018607 y Reg. Exp. Nº 2206855, el Informe Nº 011-2024/ GOB.REG.I-:IVCA/ GRI-DRTC-DTyCT y d 
Informe Nº 009-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRI-DRTC-DCT-SDCySV-USV,•y, 

CONSIDERANDO 

Que, de confonnidad con d artículo 191 de la Consti'tución Política dd Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con d artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y~el-Aráculo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de áu nom' a po.),ítica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; ,._ "' 

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 271 81, Ley Gene.tal,dd<TtlU).sporte, y Tr~sito 1,'errestre, 
establece que el objeto de la acción estatal en materia de t.ransp6tllJ~6:~ {ito' lettéttt~ sé 'orienta a la 
satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así como 
a la protección del ambiente y de la comunidad en su conjunto; ,. 

Que, el inciso a) del artículo 56 de la Ley Nº ?,_7.86? - ~y q r~ca de Gobi~os 
Regionales, establece como función espeáfica de los Gobiernos Rcg¡o~:'4~s 'd m~tcria de &ahsporte, el de 
Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar 1Ós

1 
plines y' polític.at en materia de 

transportes de la región, de conformidad con las políticas nacionales y los plan"cs sectoriales; 

Que, mediante la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº021-
2018-MTC, se adecua el Consejo Nacional de Seguridad Vial, creado n?rd;ant,~ J;)ecreto S?premo Nº 010-96-
MTC a la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, como Gomis¡pn Muh¡isecto.rial de naturaleza 
permanente sobre Seguridad Vial, por lo que toda referencia a efectuar en cualqujer disposición o documento 
~ Consejo Nacional de Seguridad Vial debe entenderse a la ComisióT;1),,~ulu'~9ctor:i~{ de e~dad Vial; . 

Que, asimismo, la Segunda Disposición Complcihentaiit M~üifi~toria del Decreto 
Supremo Nº 021-2018-MfC, modifica el artículo 3 del Decreto Supremo O 010-96-MTC, que crea d 
Consejo Nacional de Seguridad Vial, disponiendo que los Gobiern;?.S. l\e~ onalef , eo. el marco de sus 

c..e, ~ competencias, constituyen Consejos Regionales de Seguridad ViitÍ ;e.¡c~ d~ 
1 

de , elaborar los Pl3!1e~ 
¡¡'I" V° ~ · es de Seguridad Vial en armonía con el Plan Nacional de Se~~'d~~ Yfal y e/ ~ tar los n;úsmos en sus 
0 · sdicciones, en el marco de la pplitic~ y demás instrumentos diseñac:ÍÓs p~~ a M.ini:s\dio de TransportJs y 

, · ◄ ( 1.\(i ;.·,\,·~ ,,., 

Que, el artículo 3-A. del Decreto Supremo Nº 01~:96-~ft <;:,, ~rtí~ulo incQrporado p~t~l 
artículo 2 del Decreto Supremo Nº 023-2008-MTC, establece que el ConscjQ Rcgiopal, de Seguridad Vial está 

~,i.~":.ltq~ integrado por los siguientes miembros: a) El Presidente Regional o su )·ciprcscntante, 'quien lo presidirá; b) El 
\ efe Policial de mayor graduación de la región o su representante; e) ~ ) Director Regional de Transportes y "'I•• : omunicaciones o su representante; d) E l Director Regional de Educación o s.ú.±epres.entante; e) El Director 

• Clfl lllDIIIEM ~ Regional de Salud o su representante; f) El Director Regional de Trabajo,.o :su .representante; g) Los alcaldes 
1• '" .,..: provinciales de las provincias que integran la Región o sus representaJ,1.tcs; 1 : li~ ,; 

• 1 • 

• l t..• 1 \. 1 ' 1 i ~ . 
Que, mediante Informe º 022-2024/ GOB.RE~ .l)-VCA/GRI¡DRTC, que conttene el 

Informe N º 009-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRI-DRTC-DCT-SDCySV-USV, la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones Huancavelica, solicita la actualización d •confürmación de los miembros-del 
Consejo Regional de Seguridad Vial de la Región Huancavelica, cuya:a:e<!i6n ·concertada de sus integrantes 
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estará dirigida a mejorar las condiciones de seguridad vial en la Región Huancavelica, teniendo como producto 
la formulación de planes integrales a efectos de desarrollar una serie de actividades; . 

Que, en este contexto y siendo fundamental la p:r, c:ip¡~ 6n del G9bierno Regional de 
Huancavelica en materia de segµridad vial en la Región Huancavelica, resulta ne.cesario actualizar la 
conformación del Consejo Regional de Seguridad Vial, a efectos de replicar las acciones de la Comisión 
Multisectorial de Seguridad Vial, que será el encargado de elaborar el Plan Regional de Seguridad Vial en 
armonía con el Plan Nacional de Seguridad Vi:i l y de su ejecución en·el'ámbito <,le•su)urisdicción; 

Estando a lo informado; y, . 
' •' 

... ' t.. • 1 

• 
, Con la visación de la Gerencia General Regional, lt ~ fi~in , egÍpnaMe Asesoría Jurídica 

y la Secretaria General; . , ~: _ . ,._ 

En uso de las atribuciones conferidas por la Co'rl- • ei61f io@.ca~ el ·estado, Ley Nº 
27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus normas 
modificatorias; · 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO l°.- CONFORMAR el CONSEJO-:R.EGlONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, como ente rector encargado de promover, coordinar y difundidas .acciones vinculadas a la seguridad y 
educación vial en el ámbito de la Región Huancavelica, que estará intcgratio por: i: 

1 
' ,,~'. , · . 

•• \. ( 1 Í J 

AUTORJDAD Y / O FUNCIONARIO CARGO .. 
Dr. Lconcio Huayllani Taype 
Gobernador R · onal 

Presidente del CQJ}SeJO Reg\Oflal de ?cgµcidad 
\ 'ial 

lng. Elvin Danilo Carhuaz Loyola 
Director Re ·onal de Trans ortes , Comunicaciones 
Gral. PNP Marlon Héctor Anticona Julca 
efe de la Re ·ón Policial Huancavelica 

Dr. Ferrer Robinson Maizondo Saldaña 
Director Re · onal de Educación 
M.C. Marco Herberth Alegre Romero 

... , .. - - 1rector R 'onal de Salud 

Secrerario Técnico ~el Con_scjo Regional de 
Se ridad Vial 
ll liembro 

;\ l.iembro 

Miembro 

Abog. Marco Antonio Quispe Cusi l\Iiembro 
'-' Director Re ·onal de Traba·o ' Promoción del Em leo 

l\fstro. Toribio \\7ilfrcdo Castro Cornejo Miembro 
. \lcalde de la Munici alidad Provincial de Huancavelica 
Sr. Félix Crispín Rcymundo !\:Üembro 
Alcalde de la ;\funici alidad Provincial de .-\cobamba 
Tng. Ccrafin Ramos Rojas Miembro 
. \lcaldc de la Munici ali dad Provincial de . \n a raes 
Sr. Roger Qujspc Escobar Miembro 
,-\lcalde de la t\Iunici alidad Provincial de Castrovirrcyna 
Sr. Tomás Alvarado Vargas 
Alcalde de la l\lunici alidad Provincial de Churcam a 
Sr. Wilmer Godofredo Cabrera Huamani 
.\lcalde de la l\lunici alidad Provincial de Hua •tará 
Sr. Héctor Lolo Antonio 

t-. uembro 

.l\.Iiembro 

l\Iiembro 
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! .-\lcalde de la ~lunicipalidad Provincial de Tayacaja 

ARTÍCULO 2º.- El Consejo Regional de Seguridad Vial es el encargado de elaborar 
el Plan Regional de Seguridad Vial, en armonía con el Plan Nacional de Seguridad Vial, y de su ejecución en el 
ámbito del Gobierno Regional de Huancavelica. 

ARTÍCULO 3°.- DEJAR sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional Nº 058-
2023/ GOB.REG-HVCA/ GR de fecha 03 de abril del 2023. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR el presente i,\cto Administrativo a la Comisión 
Multisectorial de Seguridad Vial, a los órganos competentes del Gobit no Regional de _Huancavelica y 
miembros del Consejo Regional de Seguridad Vial, para los fines de Le)'. , • 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE -r a llCli ffi E. r .,,-
, 4 ,Ja ,,. I -4,5~ . 
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